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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona una fracción IV al artículo 17 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a Una Vida Libre de Violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Blanca Carolina Pérez Gutiérrez. 

4.- Grupo Parlamentario 

del Partido Político al 
que pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente 

24 de agosto de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta 
Parlamentaria. 

24 de agosto de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir que a través de la implementación de jornadas informativas como medida de prevención sobre cualquier 
tipo de violencia resaltando la importancia de la interculturalidad de nuestro país, para fortalecer el respeto a las 

mujeres integrantes de las comunidades indígenas y afromexicanas, el Estado mexicano debe garantizar a las 
mujeres la erradicación de la violencia. 

 

 

No. Expediente: 0573-2CP2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo 

primero, tercero y cuarto, en relación con el artículo 123 Apartado A, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 

en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 
 

 
 

 
 

ARTÍCULO 17.- El Estado mexicano debe garantizar a 
las mujeres la erradicación de la violencia en la 

comunidad, a través de: 
 

I. a la III. … 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 

GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

ÚNICO. - Se adiciona una fracción IV al artículo 17 de 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 17.- El Estado mexicano debe garantizar a 
las mujeres la erradicación de la violencia en la 

comunidad, a través de: 
 

I. La reeducación libre de estereotipos y la información 
de alerta sobre el estado de riesgo que enfrentan las 

mujeres en una sociedad desigual y discriminatoria; 
 

II. El diseño de un sistema de monitoreo del 

comportamiento violento de los individuos y de la 
sociedad contra las mujeres, y 

 
III. El establecimiento de un banco de datos sobre las 

órdenes de protección y de las personas sujetas a ellas, 
para realizar las acciones de política criminal que 

correspondan y faciliten el intercambio de información 
entre las instancias. 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

No tiene correlativo IV. La implementación de jornadas informativas 
como medida de prevención sobre cualquier tipo 

de violencia que contempla la presente ley, 
resaltando la importancia de la interculturalidad 

de nuestro país, para fortalecer el respeto a las 
mujeres integrantes de las comunidades 

indígenas y afromexicanas. 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. - El presente decreto entrara en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 


